ORDENANZA Nº 1512
VISTO:
             Las Minutas de Comunicación Nº 651/2012 y Nº 740/2013, a través de las cuales se solicitó al Departamento Ejecutivo Municipal, requiera a las instituciones locales una lista tentativa de los eventos, actos y/o encuentros que van a realizar durante el año, con el objeto de diagramar un cronograma que distribuya los mismos en el período disponible, para evitar que se superpongan; y,
CONSIDERANDO:

                     
Que no hubo, en ese momento respuesta del Departamento Ejecutivo Municipal; que la superposición  de eventos, festivales y/o encuentros, organizados por instituciones locales, sigue siendo un problema; 

Que en muchos casos, involuntariamente, las instituciones organizan eventos en fechas muy cercanas una de otras y se ven perjudicadas por la escasa concurrencia; 

Que en ocasiones, quienes van a un evento o acto, quisieran también asistir a otro, de otra institución con la que poseen el mismo vínculo y no pueden hacerlo por la superposición de los mismos; 

Que sería conveniente intentar un ordenamiento de los actos, eventos y/o encuentros, especialmente los que se realizan todos los años, diagramando junto a las instituciones las fechas probables, para que todos puedan cumplimentarlos sin complicaciones y lograr de su realización, los objetivos que se persiguen.
                        
Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º).-  Dispónese que la Municipalidad, a través del área que corresponda diagrame un cronograma de eventos, actos y/o encuentros que se van a realizar durante el año con el objeto de evitar que se superpongan.- 

ARTÍCULO 2°).- Dispónese se envíe el cronograma a cada institución para que sea consensuado y aprobado, obteniendo así un calendario anual para su aplicación.-

ARTÍCULO 3°).-  Publíquese el calendario definitivo en los medios de difusión locales y regionales y en el área de Prensa de la Municipalidad, con el objeto de darlo a conocer a la comunidad.-

ARTÍCULO 4º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-                                   

                                  Dado en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dieciocho días del mes de Noviembre del año dos mil veintiuno.
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